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BOLETIN OE WEWTñS 
DE B I E N E S NACIONALES 

D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta Provincia, y en virtud de las Leyes 
de 1.0 de Mayo de 1 8 5 5 y 1 I de.Tulio de 1 8 5 6 , ¿Instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remalé para el dia 27 de Marzo d¿ 
1807 , que tendrá efecto de doce á una de \ 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital ante los Sres. Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la villa 
de Xgreda, por radicar las fincas en dicho 
partido. 

B I E N E S D E C O a P O R A G l O N E S C I V I L E S . 

P A R T I D O D E A G R E D A . 

Rúst icas .—Menor cuantía. 

Propios de Montenegro. 

Numero Í.319 del inventario.=r:Un ter
reno de pasto, denominado los Quemados y 
la Tejera, sito en término de Montenegro, 
procedente de sus Propios, al que no se co
noce ren'a en el inventario, distante de la 
población 2.200 metros, á la región Oeste, 
el cuai se halla cubierro de estepas y sabinos 
en toda su estension: su suelo pedregoso, de 
tercera calidad. Linda, Norte término de 
Fuenlestrun, Sur monte de Montenegro, 
Este heredades de particulares, y Oeste P r a 
do-Caballero y término de Mataiebreras: su 
cabida es la de 240 fanegas de márco Real, 
equivalentes á 1 50 hectáreas, 54 áreas y 95 
cenliáreas. £1 comprador de este terreno res-
pelará una majada de Félix García y una 
heredad de Miguel Martínez, enclavadas den
tro del prédio; también respetará las servi
dumbres que tenga. Se ha fija lo en Monte
negro anuncio para la subasta de este terre
no, que ha sido considerado por los peritos 
en renta anual de 18 escudos, capitalizado 

en 405, y lasado por los mismos en venta en 
600 escudos, igual á 6.000 rs., t ipo para 
la subasta. 

Propios de M a g a ñ a . 

INümero 1.321 del i n v e u t a r i o . = U n m o n 
te, denominado Valdelalar, sito en t é r m i n o 
de Magaña, procedente de sus Propios, al 
que no se conoce renta en el inventario: su 
repoblado le constituye la encina de p r ime
ra y segunda edad, encon t rándose en me*-
diano eitado de conservación, y su suelo de 
ínfima calidad. Linda, Norte dehesa de F u e n -
tes, Sur ori la de las Lastras Arr iba , Este l a 
bores y majida de J u l i á n Valer, y Oeste t é r 
mino de Villarraso: su cabida es la de 26 
fanegas de márco Real, equivalentes a 16 
hectáreas, 74 áreas y 29 centiáreas. E l c o m 
prador de este monte no tendrá derecho á 
las fincaj de dominio particular enclavadas 
dentro del mismo, pero sí le t end rá al ar
bolado existente en las mismas; y respetará 
las servidumbres que tenga. Se ha fijado en 
Magaña anuncio pára la subasta de este m o n 
te, que ha sido considerado por los peritos 
en renta anual de 10 escudos, capitalizado 
en 225, y tasado por los mismos en venta el 
vuelo en 110 escudos, y el suelo en 160 , 
que hacen en junto 270 escudos, igual á 
2.700 rs., tipo p a n la subasta. 

Numero 1.322 del i n v e n t a r i o . = U a moo* 
te carrascal, denominado Caslillar y Oyerdo-
&a, sito en lé rmino de Magaña , procedente 
de sus Propios, al que no se conoce renta 
en el inventario: su repoblado es la encina 
en mal estado de conservación: su suelo pe
dregoso, de ínfima calidad. Linda, Norte cor 
dillera de Castellar, Sur majada de Tomasa 
Izquierdo y heredades de particulares. Este 
barranco de Oyardosa, y Oeste t é r m i n o de 
Villarraso, cerrada de D. Juan C ó r d o b a , r io 
A l h a m í y barranco de Valdespino: su cabi -



da es la de 20 lanegas üe marco Real, equi
valentes á 12 hec tá reas 87 áreas y 91 cen-
tiáreas. E n este monte se eneueniran encla
vadas unas fincas dé la Virjen.de Monasterio 
que 6e encuentran yermas, las mismas que 
se han incluido en la medida y tasación. El 
comprador respetará las lincas de dominio 
particular enclavadas dentro del mismo, así 
como un paso de ganados en el sitio deno
minado Castellar y demás servidumbres del 
predio. Se ha fijado en Magaña anuncio para 
lá subasta de este monte, que ha sido con
siderado por los peritos en renta anual de 
10 escudos, capitalizado en ^ ¿ 5 , y tasado por 
los mismos en venta su vuelo en 114 escu
dos, y el suelo en l 5 4 i que hacen en junto 
^68 escudos, igual á á . 6 8 0 rs., tipo para 

fittfta tepiubáátaP^"^ B i6i 'o «fi • 

N ú m e r o 1.3^3 del í nvén í a r í o .= :Un mon
te carrascal, denominado el Bedado, sito en 
ie'rmino de Blagaña, procedente el arbolado 
al mismo, y el suelo á la Exmancomuoidad 
de Magaña y su Tierra, al que no se conoce 
renta en el inventarios su repoblado es la 
encina de primera y segunda edad en el 
per íodo ascendente de vejetacion, coa bas
tantes matas de aliagas y algo de romeros: su 
terreno accidentado, de ínfima calidad. L i n 
da, ISorte camino de Aguilar,_Sur salida del 
barranco de Valderrero á lo somero del bar
ranco Hondo, al alto de la Solana del M o r 
ro á la fuente de Valdelagua, Este barranco 
de las Huertas, y Oeste salida de las majadas 
del rio, barranco arriba á la majada de las 
Losas, vereda de los molinos á Vaidejefía, la
bores y barranco de Yalderrero: su cabida 
es la de 290 fanegas de márco Real, equi
valentes á 186 hectáreas, 74 áreas y 73cen-
t iá ieas . E l comprador de este monte no ten
drá derecho á las fincas de dominio particu^-
lar enclavadas dentro del mismo, pero sí le 
t endrá al arbolado existente en las mismas; 
t ambién respetará las servidumbres que ten
ga. Se ha fijado en Magaña anuncio para la 
subasta de este monte, que ha sido conside
rado por los peritos en renta anual de 40 
etcudcs, capitalizado en 900 escudos, y ta
sado por los mismos en venta su vuelo en 
300 escudos, y el suelo en 800, que hacen 
en junto 1.100 escudos, igual á 11.000 rs., 
tipo para la subasta. 

t . ^ « n r ^ , «til f l l'{r>m T U O • T f i l l y l ' i f i d y»* K«ÍM"I 

Propios de Buimanco 

N ú m e r o 1.326 del i n v e n l a r i o . = ü n ter
reno de pasto, titulado Solana Grande, sito 

2 
en te'rmino de Buimanco^ proceocnie oe sus 
Propios, al que no se conoce renta en el i n 
ventario: su terreno de tercera calidad, prez-
nado de piedras y malas de estepas r a q u í t i 
cas y pobre de pastos, Linda, Este te'rmino 
de Vea, Norte lé ' mino de Valdemoro y t ier
ras de Enciso, Oeste té rmino de Garrari20f y 
Sur, guardando la dehesa boyal, hace una 
mangada sobre el Este, guardando la misma 
dehesa: su cabida es la de 480 fanegas de 
m á r c o Real, equivalentes á 309 hectáreas y 
10 áreas. E l comprador de este terreno res
pe ta rá un corral de cerrar ganado y 83 fa
negas de márco Real en cultivo pertenecien
tes á particulares, la i que no se han cora-
prendido en la medida ni tasación; asimismo 
respetará las servidumbres que tenga. Se ha 
fijado en Buimanco anuncio para la subasta 
de este terreno, que ha sido considerado por 
los peritos en renta anual de 12 escudos, ca
pitalizado en 270, y tasado por los mismos 
én venta en 400 escudos, igual á 4.000 rs., 
tipo para la subasta. 

Numero 1.327 del inventario.=:Un ter
reno de pa^to, titulado Solana de Andeles del 
Valle y otros, sito en te'rmino deBaimanro, 
procedente de sus Propios, al que nojse co
noce renta en el inventario: su terreno de 
tercera calidad, preznado de piedra pobre de 
pastos y escaso de mantillo. Liada, Este t é r 
mino de Vea, Sur barranco de San F r u c 
tuoso y labores y t é rmino de Tanme, Oeste 
aguas vertientes con tierras de Y á n g a a s y 
pueblo de Garranzo, y Norte labores de la 
h o m b r í a de Andeles hasta el camino de T a -
nine: su cabida es la de 410 fanegas de m á r 
co Rea!, equivalentes á 264 hectáreas y 2 
áreas. E l comprador de este tarreno respeta
rá seis cerraderos de ganado lanar y 120 fa
negas de márco Real en cultivo, pertenecien
tes á varios parnculares del mismo pueblo; 
asimismo respetará las servidumbres que ten
ga. Se ha fijado en Bu iminco anuncio para 
la subasta de este terreno, que ha sido con
siderado por los peritos en renta anual de 
10 escudos 500 milésimas, capitalizado en 
236 escudos 250 milésimas, y tasado por los 
mismos en venta en 350 escudos, igual á 
3.500 rs., tipo para la subasta. 

Propios de Valdemoro, 

N ú m e r o 1.329 del i n v e n t a r i o . = U n ter
reno de pastos, titulado Cabeza-Mostajo y Pe
ña Pardillo, sito en t é rmino de dicho pueblo: 
su terreno frío, de tercera calidad, cubierto 
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de maallllo y pobre de pastos, al que no se 
conoce renta en el inventario. Linda, Este 
labores de la Solana del Durero, Oeste t é r 
mino del Vil lar de Enciso, Sur t é rmino de 
Buimanco, y Norte labores de las Her ías : su 
cabida es la de 40 fanegas de marco Real, 
equivalentes á !á5 hectáreas, 75 áreas y 82 
centiáreas. Se ha fijado en Valdeoaoro anun
cio para la subasta de este terreno, que ha 
sido considerado por los peritos en renta 
anual de 5 escudos, capitalizado en 112 es
cudos 500 milésimas, y tasado por los mis
mos en venta en 130 escudos, igual á 1.300 
reales, tipo para la subasta. a i ni 

N ú m e r o 1.328 del i n v e n t a r i o . = U n ter
reno de pasto, titulado el Raso Haydilla y 
P e ñ a del Contrejo, sito en t é rmino de V a l -
demoro, procedente de sus Propios, al que 
no se conoce renta en el inventario: su ter
reno de tercera calidad, preznado de piedra 
y matas de eslepas raquít icas. Linda, Este 
t é rmino de Armejuo, Oeste labores del pue
blo, Sur labores, pajares, P e ñ a s de la Re
dondilla, y Norte t é rmino de Poyales y l a 
bores del pueblo: &u cabida es la de 44 fa
negas de marco Real, equivalentes á ^8 hec
táreas, 33 áreas y 40 centiáreas. K l compra
dor de este terreno respetará 16 fanegas de 
marco Real en cultivo de varios particulares, 
porque no se han incluido en la medida n i 
tasación. Se ha fijado en Valdemoro anun
cio para la subasta de este terreno, que ha 
sido considerado por los peritos en renta 
anual de 2 escudos 500 milésimas, capitali
zado en 47 escudos 250 milésimas, y tasado 
po»' los mismos en venta en 70 eacudos, igua l 
á 700 rs., tipo para la subasta. 
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monte carrascal, denominado Montecilio, sito 
en t é r m i n o de Mazateron, procedente de sus 
Propios, se anunc ió en segunda subasta, ha
biendo sido rematado en 29 de Octubre ú l 
timo, en favor de Valen t ín López , vecino 
de Mazateron, en cantidad de 2.070 escudos. 
L o que se hace saber al públ ico . 

RECTIFICACIONES. 

En el Boletín de Ventas n ú m . 229 del 
Lunes 11 del actual, la finca nu.m 75 del 
inventario de un monte carrascal, titulado 
Solanillo, sito en t é rmino de Mifíana, proce
dente de sus Propios, por una equivocación 
involuntaria se anunc ió en venta en segun
da subasta, habiendo sido rematado en 29 
de Octubre úl t imo, en cantidad de 2.010 es
cudos, á favor de D . Mariano C a r r a m i ñ a n a , 
vecino de Soria. 

O í r a . r ^ E n el Baletin de Ventas n ú m 230, 
la finca n ú m . 1.256 -del inventario de u o 

A D V E R T E N C I A S . 

1. a No se admi t i rá postura que no c u 
bra el tipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha 
de presentar eos testigos que le abonen, s e g ú n 
lo prevenido en la Real orden de 18 de Fe
brero de 1860. 

2 . a £ 1 precio en que fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuan t í a , lo pagará el 
mejor postor, á quien se ad judicarán en 
diez plazos iguales, de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los quince dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada uno , 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, según se previene en la ley de 11 de 
Ju l io de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuan t í a del 
Estado c o n t i n u a r á n pagándose en los 15 
plazos y catorce años que previene el 
ar t ículo 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
dieodo este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda públ ica consolidada 
ó diferida, conforme á lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuant ía se p a g a r á n en veinte plazos 
iguales ó lo que es lo mismo durante diez 
y nueve años. A los compradores que ant i 
cipen uno ó mas plazos, no se les h a r á mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4. S e g ú n resulta de los antecedentes 
y demás datos que existen en la Admin i s 
tración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga a l 
guna, pero si apareciese posteriormente se 
indemnizará al comprador en los t é rminos 
que en la ya citada ley se determina. 



5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las f i n 
cas por falta de sus cabidas señaladas, 6 por 
cualquiera otra causa justa en el t é r m i n o 
improrogable de quince dias desde el de la 
posesión. La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial , s egún convenga á los 
compradores. E l que verificado el pago del 
pr imer plazo del importe del remate, dejase 
de tomarla en el t é r m i n o de un mes, se con
siderará como poseedor, para los efectos de es
te a r t í c u l o . 

6. a £1 Estado no a n u l a r á las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Adminis t rac ión , é independientes d é l a 
voluntad de los compradores; pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al a r t í cu lo 173 de la Ins t rucc ión de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Adminis 
tración antes de entablar en los Juzgados de 
primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estado, debe rán incoarse en 
el preciso t é rmino de los seis meses inmedia
tamente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este t é rmino , solo se admi t i r án en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sus tanc iarán con los poseedores, 
ci tándose de eviccion á la Adminis t rado^ . 

8. a Los derechos de espediente hasta la 
toma de posesión, se rán de cuenta del re
matante. 

9. a En las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Ins t rucc ión . 

L o que se anuncia' a l público para ¿ o n o -
cimienío de los que quieran interesarse en 
la adquisición de Jas espresadas Jincus. 
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4.a Se cons iderarán como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Ins t rucc ión públ ica , cuyos produc
tos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denomina
ciones corresponden á la provincia y á los 
pueblos. 

2.a Son bienes del Estado los que l l e 
van este nombre; los de Ins t rucc ión pública 
superior, cuyos producios ingresen en las 
cajas del Estado; los del Secuestro del E x -
Inte Don Carlos; los de las órdenes militares 
de San J u a « de J e r u s a l é n , los de Cofradías, 
Obras pias, Samuarios y todos los pertene
cientes, ó que se hallen disfrutando los i n 
dividuos 6 corporaciones eclesíásiicas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clásula 
de su fundación, á cscepcion de las Capella
nías colativas de sangre. 

Soria 24 de Febrero de 1867.-El Comisionado 
principal de Venias, Pedro Uodrigo. 

SORIA.=IMPRENTA BE D. BENITO IJE?U GUERRA. 


